RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000231, Ent. N° 143/13)
“Visto, intervenido preventivamente el gasto de $ 5:817.549,43 derivado de la contratación con R y K Ingenieros SRL, adjudicataria de la Licitación Abreviada 267119/1 de la Intendencia de Montevideo para la construcción de micropavimentos de asfalto frío con polímeros en calles del Municipio F.-. Cométese a la Contadora Delegada el contralor, al momento del otorgamiento del  contrato,  de  cumplimiento  de  lo  dispuesto  por  el  Artículo  3  de  la  Ley Nº 18.244 (Deudores alimentarios). Comuníquese a la Contadora Delegada. 

Devuélvase”.-
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